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4. Los distintivos ambientales son circulares y tienen un diámetro de un 
máximo de 97 mm para los vehículos que disponen de parabrisas y de un máximo 
de 87 mm para el resto de vehículos.

5. Tipos de distintivos ambientales:

a) Distintivo “0 emisiones”:

Se utilizará por los vehículos clasificados como “0 emisiones”. Se identifica con 
el siguiente adhesivo, que tiene fondo de color azul:

b) Distintivo “ECO”:

Se utilizará por los vehículos clasificados como “ECO”. Se identifica con el 
siguiente adhesivo, que tiene fondo de color verde y azul:

c) Distintivo “C”:

Se utilizará por los vehículos clasificados como “C”. Se identifica con el siguiente 
adhesivo, que tiene fondo de color verde:
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